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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas y cinco minutos 

del día diez de febrero de dos mil veintiuno. 

El día quince de diciembre de dos mil veinte, la Oficina de Recepción de Denuncias de este 

Tribunal recibió aviso remitido por la Comisión de Ética Gubernamental del Fondo Social para la 

Vivienda (FSV), con la documentación adjunta, en el cual se plantean los siguientes hechos: 

El FSV realizó investigación interna con referencia ENP-15/2019 "Examen Especial sobre 

vinculación de empleado con promotor de ventas independiente", por parte del Jefe de la Unidad 

de Auditoría Interna, por hechos que relacionan a la señora 

Custodia de Valores en el Área de Tesorería y Custodia, con el seño1 

es promotor independiente, dicha investigación consistió en lo siguiente: 

, Asistente de 

, quien 

i) se verificó que el número telefónico anotado al reverso de una tarjeta de 

presentación del señor pertenece, desde el año dos mil doce, a la señora 

ii) El día ocho de noviembre de dos mil diecinueve se le hizo una llamada a la señora

para consultarle si ella podía ayudarles por medio del señor para asesorarles para

comprar una casa en el "Fondo", respondiendo dicha señora que el referido promotor independiente

"hará todo; por lo que hay que pagarle a él, ya que ese es su trabajo", y que estaba autorizado para

ello. Les indicó que hablaran con el señor y que le solicitaran que les hiciera "cómodo" el

trámite porque ya habían hablado con ella, proporcionándoles el número telefónico de dicho señor.

iii) Se contactó al señor , quien les mencionó que él estaba autorizado

por el FSV para hacer trámites, confirmándoles que la señora trabaja para esa institución

y que en virtud que habían sido remitidos por dicha señora les cobraría trescientos cincuenta dólares

(US$350.00) por el trámite, entregando la mitad al "hacer el trato" y la otra mitad cuando se esté

escriturando.

iv) El día dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, se realizó una visita de campo en

C la dirección detallada en la tarjeta de presentación del señor � quien les indicó 

que el dinero que cobra "lo tiene que distribuir entre su grupo de trabajo". En esa oportunidad, el 

señor se comunicó en varias ocasiones por teléfono con la señora solicitándole averiguar 

cuánto presta el FSV por un sueldo de setecientos cincuenta dólares (US$750.00), recibiendo la 

respuesta mediante mensaje de WhatsApp. Posteriormente se revisó el registro de llamadas de la 

extensión asignada a la señora ., y se corroboró que no se hicieron llamadas ese día de la 

visita, en el rango de las diez horas y treinta minutos y las doce del mediodía, que fue el lapso en el 

que el señor habló con ella reiteradamente, solicitándole una precalificación. 

El señor les expresó "ella a veces me manda clientes así, hágale precio, hágale 

descuento", refiriéndose a la señora , además les mencionó que como habían hablado con 

, la licenciada del Fondo" lo menos en que podía hacerles el trabajo era en trescientos 

dólares (US$300.00). 

Finalmente, por los hechos antes descritos solicitan que este Tribunal establezca si la señora 

ha infringido las prohibiciones éticas establecidas en el artículo 6 letras b ), 

e) y g) de la LEG.

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto es 
oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.








